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Visto,  e l  expedlente N'  0 '185202-2011 y demás documentos que se acompañan,  y ,

CONSIDERANDO:

Que,  mediante e l  ar t ícu o 3 de la  Ley N" 28389,  Ley que reforma los Ar t ícu os 1 1 ,  103 y
Pr inrera Disposic ión Final  y  Transi tor ia  de a Const i tuc ión Pol í t ica del  Perú,  se declaró cerrado
def jn i t ivamente e l  rég i rnen pensionar io  regulado por  e l  Decreto Ley No 20530,  Régimen de
Pensiones y Compensaciones por  Servtc ios Civ es prestados a l  Estado no comprendldos en e l
Decreto Ley No 19990.  por  lo  que a par t i r  de d icha Reforma Constr tuc ional ,  no están perm t idas
las nuevás ncorporac iones o re incorporac iones a d icho régimen pensronar io,  por  lo  que los
trabaladores que pertenec¡endo ai mismo no hayan cumplido con los requ¡sitos para obtener la
pens¡ón correspondrente,  deberán optar  entre e l  S is tema Nacional  de pensiones o e l  S is terna
Pr ivado de Adminis t radoras de Fondos de Pensiones:

Que.  ia  Tercera Disposic ión Final  de la  Ley N" 28449,  Ley que establece las nuevas
reglas del régimen de pens¡ones del Decreto Ley No 20530, derogó expresamente la Ley N"
23495 as i  como los ar t icu los 27,  29,  30,  31,  44.  49,  50,51 y 52 del  Decreto Ley No 20530:  por
lo  que no ex is te marco lega v gente para n ive lar  as pensiones bajo d lcho régimen pensionar io ,

Que,  con fecha 22 de set iembre de 2011,  la  señora Olga Rosal ía Eyzagui re Tejada,
penslonrsta docente interpone Recurso de Revis¡ón contra la Resolución Directoral Reqional
N" 03257.2011-DRELIV por  ̂ o  e- .o¡ far la  su jeta a de.echo.

Que.  la  recurrente ampara su pretenslón en e l  Decreto Supremo No 06S-2003-ED que
otorgó una "Asignación Especial por labor pedagógica efectiva" al personal docente activo en
los meses de mayo y JUnio de 2003.  así  como en e l  Decreto Supremo No 056-2004,EF.  que
incrementó en S/ .155.00 a 'Astgnación Especia l  por  Labor  pedagógica Efect iva"  otorgada
rnedrante Decretos Supren ' ros No 065-2003-EF 097-2003-EF y 014-2004-EF,  s in  embargo.
d¡chos benefc ios sóo corresponden a personal  docente act ivo,  nombrado o contratado que
desarrol a labor pedagóg ca efectiva con aLurnnos y directores de centros educativos sin aula a
cargo pero con labof  efect iva en la  d i recc ión de un centro educatvo.  comprendidos en la  Lev
del  Profesorado y nofmas complementar la :

Que.  la  recurrente cesó a l  31 de mazo de año 1992,  por  ro que no se encue|r fa
nclurda en os parámetros establec idos en las normas antes mencionadas.

Que en a Sentencia N" 051-2004-AI /TC,  de fecha 03 deluno de 2O0S el  Tr ibunal
qr" (..) dada que la reforma canst¡tucional na t¡ene efecto

retraacttvo. debe recanocerse /os p/enos efectos que cumplieron /as reso/uclones lud¡c¡ales
durante el trcmpo en que la Ley N'28389 aún no se encantraba vpente De mado tal que. par
elemplo. s¡ antes de la fecha en que la reforma cabró v¡genc¡a. una persona resultó favarec¡da
con una resoluctón lud¡c¡al que ordenaba la n¡velac¡ón de su pensrcn con ta del lrdba\adar
act¡va del mtsmo cafgo o nivel en e] que cesó. clicha persona t¡ene derecho a una pens¡ón
n¡velada hasta el dia inmed¡atamente anter¡ar a aquel en que la reforma pasó a peñenecer al
a rd e n a n t e n ta ¡ u ri d ico-ca n st it Lt c ¡ o n a l

Que en ta sent ido corresponde af i rmar que la  rec! r rente ha ven do perctbendo su
per  s  ur  ue cesdnl ra oe acueToo a a norr ¡at tv  dad v lgente para su otorgarn iento.  puesto que no
exis t ló  mandato ludic ia  expreso que ]a haya favorecdo con ncent tvos o bont f icacones antes

t.r _ó\
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e a reforrna const i tucrona contemplada en la  Ley N" 28389 entraTa en vtgenc a.



_ Que,  según e l  pnncip io de Legal idad establec¡do en e l  nuTneral  1  1 del  ar t icu lo lv  delTí tu lo Prer iminar  de ra Ley N'274i4 L"y o" i  e ió"J- ie-nto nom¡nrst rat ivo cenerar ,  rasautorrdades adminis t rat ivas deben ac iuar  con respeto a ra const¡ t !c ión,  la  Ley y a l  derecho,
: " l t ] :9 :  

las facul tades que le  estén at r ibu idas y de acuerdo con tos f ¡nes para tos que testueron confe 'das;  es deci r ,  que los su jetos de derecho públ ico soto pueden hacer  aquel lo  queies sea expresamente facurtado, es decrr que ra regitimidad de un acto admrnrstrativo está enfunción de la  norma permts iva que le  s i rva Oe funOaóento:

De conformldad con to dispuesto en a Ley N. 27444, Ley del procedjmiento
Admlnrstrativo General, en el Decreto Ley N" 25762 qru pioru,g" la Ley Orgánica dellvlinlste.o de Educación, modifrcado^por ra rey n" -osro, Jn'"tb""ruto supremo N" 006-2006-ED que aprue-ba er Regramento de organización y run.io*. á"l vinisterio de Educación y susnormas mod¡ficatorras, y ras facurtades deregadjs en la Resoruc¡ón f\,4inisteriar N" ooos_2012_

SE RESUELVE:

Art ícu lo Unico.-  Declarar  INFUNDADO el  Recurso de Revis lón jn terpuesto por  laseñora .LGA ROSALÍA E'ZAGUTRRE TEJADA, .onti" ru Áürr"rón Directorai Regionai N"03257-201 1-DR ELr\'4, emit¡da por a Dirección n"g,onui o" eJu"acrón de Lima r\4etroporitana.por los argun'rentos expuestos en ia parte consioÉrativa-Je-lá-ir"."nt" Resolución, dándosepor agotada la  v ia  adminis t rat iva

Regístrese y comu n iquese.
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